
 

UNAP 

CONSIDERANDO: 

Resolución Rectoral n.0 0961-2016-UNAP 
lquitos, 11 de agosto de 2016 

Rectorado 

Que, los servidores públicos serán sancionados administrativamente por el incumplimiento de las normas 
legales y administ rativas en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades civil y/o 
penal en que pudieran incurrir; 

Que, el personal administrativo que incurra en falt a de carácter disciplinario, cuya gravedad pudiera ser 
causal de cese t emporal o destitución, será sometida a proceso admin istrativo disciplinario; 

Que, en las entidades de la administ ración pública se deben establecer comisiones de procesos 
administrat ivos d isciplinarios para la conducción de los respectivos procesos; 

Que, el proceso administrativo disciplinario estará a cargo de una comisión de carácter permanente y cuyos 
integrantes son designados por resolución del t itular de la entidad; 

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios estará constituida por t res (3) 
miembros t it ulares y contará con t res (3) miembros suplentes. La cit ada comisión será presidida por un 
fu ncionario designado por el t itular de la ent idad y la integran el jefe de Personal y un servidor de carrera 
designado por los servidores. La comisión podrá contar con el asesoramiento de los profesionales que 
resulten necesarios; 

Que, para el proceso de funcionarios se constituirá una comisión especial integrada pOr t res (3) miembros 
acordes con la jerarquía del procesado. Esta comisión tendrá las mismas facu ltades y observará similar 
procedimiento que la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios; 

Que, la Comisión Permanente de Procesos Administ rativos Disciplinarios t iene la facultad de calificar las 
denuncias que le sean r emitidas y pronunciarse sobre la procedencia de abrir proceso administrat ivo 
disciplinario. En caso de no proceder éste, elevará lo actuado al t itular de la entidad con los fu ndamentos 
de su pronunciamiento, para los fines del caso; 

De conformidad con el artículo 32º del Decreto Legislativo n.º 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa, 
y los artículos 153º, 163º, 164º, 165º Y 166º del Decreto Supremo n.0 005-90-PCM Reglament o de la Ley de 
Carrera Administrativa; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Designar la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para el 
Personal No Docente de la UNAP, correspondiente al año 2016, conformada de la siguiente manera: 

Nombres y apellidos 

■ Redil Tello Espinoza 
Docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la 
Facultad de Ciencias Forestales (FCF) 
Genaro Rafael Cardeña Peña 
Jefe de la Oficina General de Recursos Hum anos (OGRH) 
César Agusto Millones Álvarez 
Jefe de la Oficina de Asesor ía Legal 

■ Augusto Cárdenas Greffa 
Secretario General del Sindicato Unitario de Trabajadores 
de la UNAP (Sut unap) 
Representante de los servidores no docentes 
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Suplentes 

• Martín Tafur Boullosa 
Docente auxiliar a tiempo parcial, asignado a la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (Fadcip) 

• M anuel Flores Arévalo 
Docente principa l a dedicación exclusiva, asignado a la 
Facultad de Ciencias Biológicas (FCB) 

• Rubela Saavedra Perea 
Representante del Sindicato Unitario de Trabajadores de la UNAP 
(Sutunap) 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

OlSl.: VRAC, VRI NV, E PG, Fac.( 14 ),OGA,OG P, OG RH,AL,Leg.(7), 1 nt.(7),SG,Archivo( 2) 
jeYd. 
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